
3. El foco 1 emitirá a la atmósfera los gases residuales de la combustión de biogás en 16
unidades de cogeneración CHP, con una potencia térmica global de 112 MW. La producción
y consumo de biogás previsto es de unos 160.000.000 m3 anuales.
Para este foco, se establecen los siguientes requisitos:
3.1. El combustible que podrá emplearse es el biogás obtenido en la planta.
3.2. Antes de su combustión, el biogás deberá tratarse para reducir su contenido en

azufre. El azufre será retirado de la corriente de biogás mediante procesos biológi-
cos, quedando fijado en el digestato.

3.3. Los gases de combustión de todas las unidades de cogeneración se dirigirán, antes
de su expulsión a la atmósfera por la chimenea, a una caldera de recuperación de
calor para aumentar la eficiencia energética del proceso.

3.4. Los gases de combustión se expulsarán a la atmósfera mediante una chimenea de 29
m de altura y 2,9 m de diámetro.

3.5. En atención al proceso asociado, se establecen los siguientes valores límite de
emisión (VLE) al aire:
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